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Banco de Sargos 
Con atento B . L . i d . hemoa recih'do 

iíl8€ñor presidente de la Junta de Go-
Üerno del Bíinco de Burgos un ejemplar 
telos ü s t a tu to s por que aquel ha de re 
gifse. 

Para dar á concoer la índole de sste 
^ v o establecimiento de c r ó l i t o y las 
"{«raciones ¿ que se ha de dedicar, oree-

oportuno transcribir los siguientes 
"Monlos: 

«El Banco ee ocupará en descontar, 
Pr»r, prestar, llevar cuentas corrientes, 

íiol cobranzas, recibir depósitos, 
inceüow ewitratar con el Gobierno y sus depon-ra 

V FUA 
I Company. 
en Espaaa 

^nes <ie 

JquilMesí"* 

incurren 
giofly1 

jtociaa debidamente autorizadas y con 
«Corporaciones provinciales y moni-

, to.uando las precauciones necs-
con arreglo á estos Estatutos y á 

Prescripciones generales del Código 
"Umeroio, á fin de no quedar nunca en 

^ i b i e r t o . 
^ jodrá hacer por su cuenta ó por cuen-
. «terceros, toda clase de operaciones 
j i í6^' iQCiastnale8 y comerciales 

lori 

gear toda dase de empresas, 
oirá emitir obligaciones ú otros va-

arre 

apfide-I'oüdieSl 

JSPA|# 
3, dup-" 
Provino'68., 

fo.;'20. 

jj2 portador, con interés fijo ó amor-
CIÓQ determinada y con ó siu lotes, 

Ccb*6 *l 176 del Gmg0 de 00' 

¿ letraS y Pagaré3 <lae el Banco 
l í e n t e han de estar expedidos con 

í4 T01̂^̂68 prescritas por íae leyes 
^8 ¡ f (lae 110 ex09dtt noventa 
de teil(iráu dos firmas, por lo menos, 
ile ei|8ona8 ^e conocido abono y alguna 
ÍHe g R8. aveoiudada en la localidad en 
9 tm̂ n11118 la oPera0Í¿n- L o " socios 

tepre8a Compañ ía mercant i l colectiva 
por i0 ¡ n & ^ t a , y iónicamente tienen, 

^ e n ^ para 108 efeofc08 determina 
atlllau este ar t íoalo , el valor de una sola 

^Mog8^ 8|1plirse nna firma por valores 
H y R a í b l e s en g a r a n t í a de prés ta 

la j Q goales t é r m i u o s que en és tos . 
^Qta i Í 6 Gobierno, teniendo en 
^ 6 'J .r«sPonsabilidad de las perso-

^edades y la g a r a n t í a material 

que en su caso presenten, d e t e r m i r a r á 
la enntidad que i cada una paeda f'aoi 
l i tar el Banco. 

En g a r a n t í a de p r é s t u m o B , p o d r á ad
m i t i r el BHUCO monedas de oro ó plata, 
metales preciosos, efectos públ icos , PC-
d o n e s y obligaciones de empresas legal-
mente coostitoidap, y en general toda 
cleoG de valores, nacionales ó extranja-
roe, que previamente se hayan deoli.ndo 
admisibles por la Jun ta de Qobi t rno . 

En los pré i tamcB sebre monedas de 
oro ó plata y metales preciosos, la oauti-
dad prestada podnl llegar al 90 por 100 
del importe de la g a r a n t í a . En los que 
se hagan sobre valores, la cantidad p-es 
tada no podrá exceder do los cuatro 
qnintcs del importe efectivo ríe los o is 
mes. 

Si i su wnc i in i eo to no sucicí'.vce en el 
Banco el prestatario el importo do su 
obl igfc ión , pod rá el Establecimiento, 
desde el d ía í-iguienfce, vender la garan
tía, con in t a rvenc ión de agente media
dor del comercio; y si el prodneto no 
f u c e bpstante para satisfacer por com 
pleto el capital, intereses y gastos, que 
dará obligado el prestatario á verificar
lo con lo» deasás bienes de su propiedad, 
habidos y por haber. i 

Si los electos de l a g a r a n t í * s u í r i e r n n 
una baja equivalente á la mi tad do la 
diferencia entre la oanti l a i prestada y 
el importe efectivo de d i . l n ga r an t í » 

| cuando sa c o n s t i t u y ó , el prestatario de 
beiá reponerla con otros efííctos a c e p í a 
dos pr r el Binco y cuyo precio corrieu 
te la cabra en i g la l proporc ióa q'ie la 

I anterior, y no haciAndriln en lán tro» 
i d ías t-igaientes a l del reqae:iaaientc, se 
1 t end rá por vencida l a obl igación y se 
prec d e r i como queda eetab ecido en la 
co i . l i c ión anterior. 

Para que no haya obstáculo en las 
enajenaciones y pue la siempre realiz ir
las o l B i n c o sin i n t e r v e n c i ó n dol deudor, 
los efectos qnd constituyan la g a r a n t í a 
se cons idera rán traneferidos a l mismo 
Es'Kblecimiento^-n otra formalidad, por 
el mero hacho de hab.-rse dado en aquél 
concepto y desde el d ía en que se hu 
biesen entregado. 

L i s inscripciones y valorea nomina 
tivus qae se depositen ea ga ran t í ' ) , se 
a d m i t i r á n con las precauciones que la 
Janta d ) Gobier.io determine, para que 
la venta paeda realizarse f l o i l y desem
barazadamente, en los casos en qae coo 
arreglo á este a r t í c u l o proceda. 

T a m b i é n p o d i á hacer p r é s t a m o s el 
B inco sobre mercünc íds que e s t én ase
guradas á sa t i - faco ión del E-Jtableci-
miento y almacenadas ó depoeitadas á 
d ispos ic ión del mismo; no pudiendo 
prestarse sobre ellas más del 50 por 100 
de su valor. L a J u n t a de Gobierno adop 
t a r á en esta clase de p rés tamos las me 
didas necesarias para que queden sóli
damente garantidos los intereses del 
Establecimiento. 

Igualmente el Banco podrá hacer 
p r é s t a m o s , en pr imera hipoteca, sobre 
bienes inmuebles, debidamente inscrip
tos en el Registro de la Propiedad. Es
tos p r é s t a m o s p o d r á n ser por plazo ma
yor de cinco a ñ o s , reembolsables por 
anualidades, ó por t é rmino infer ior á 
cinco años sin amor t i zac ión . E l importe 
del p r é s t a m o nunca podrá exceder de la 
mitad del inmueble dado en g a r a n t í a . 
Su va lo rac ión se h a r á de cuenta del 
prestatario, por un perito que el Banco 
designe y sobre la base del producto en 
venta y renta de los inmuebles. 

La Junta de Gobierno r e g l a m e n t a r á 
los p ré s t amos hipotecarios sobre bienes 
inmuebles, del modo que juzgue más 
conveniente para la seguridad de los 
intereses del Establecimiento. 

El Banco p o d r á abrir c réd i tos en 
cuenta corriente con g a r a n t í a solidaria 
de firmas de reconocido abono; enten
d iéndose que, para este efecto, los so
cios de una c o m p a ñ í a mercantil colecti
va, ú n i c a m e n t e tienen el valor de una 
sola firma. E l Banco podrá cerrar estas 
cuentas á su voluntad, quedando en este 
oa'o obligados los interesados, previo 
aviso del Estableoimiento, á satisfacer 
el saldo é intereses en el plazo m á x i m o 
de t re inta d í a s , contados desde dicho 
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También podrá abr i r el Banco cródi-

toa en cuenta corriente con g a r a n t í a de 

valores, m í r c a n c U s y bienes inmuebles, 
r igiendo para estas cuentas las disposi 
ciones consignadas pura IOJ p r é s t a m o s , 
en cuanto les sean aplioables. E l £Unoo 
p o d r á cerrar estas cuantas á su voluntad, 
¿ n n d o aviso á los interesados, quienes 
deberán , en esa o^so, convertir el saldo 
en una obl igación á fecha fija, ^ue no 
exceda de sesenta d í i s de plazo, siguien
do desde entonces las reglas y condicio
nes establecidos para los p r é s t a m o s . 

El Banoi ab r i r á caenta corriente á las 
personas que lo soliciteu, sean ó no co 
merciantee, quedando después obligado 
á realizar los cobros y pegos qae en el 
curso de aquél la ooarrieseo; pero ein que 
quede nunca el Banco en descubierto. 

E l Banco a d m i t i r á en "sus Cajas de
pósi tos voluntarios en efactivo, y de 
efectos en cmtodia . 
{ {Son depósi tos en efectivo,y se denomi 
o a r á n Consignaciones voluntarias en 
efectivo, para dis t inguir los do loa depó
sitos en custodia, las entregas que se 
hacen en moneda española, sin que ee 
exija la conservación y devu lac ión de 
las mismos monedes. 

Sos depósi tos en custodia los qao se 
hacen en moneda española, con la con
dic ión de conservarse y devolverse las 
mismas monedas; ó los que se hagan en 
monedas extranjerap, barras de oro y 
plata, alhajas preciosas, efectos de la 
Deuda del Estado y del Tesoro público, 
y toda clase de valores en papel. 

Loa depós i tos voluntarios en efectivo 
denominados Consignaciones volunta
rias, son transmisibles por endoso, y es
t a r á n sus resguardos extendidos á la 
orden. 

Son intransferibles, y no e s t a r á n ex
tendidos eos reeguardos á la orden, los 
depós i tos de efectos en custodia. 

Los depós i tos de efectos en custodia 
se devolverán á la misma persona á cu < 
yo favor esté extendido el resguardo, ó 
á la persona competentemente autoriza
da por aquél la . 

En caso de pé rd ida ó e x t r a v í o de un 
resguardo de depóái tos en ouatadi^, 'ae 
e x p e d i r á un duplica lo, previas las for
malidades prescritas en el art . 11 para 
los Ba0l>O "i»» ^••«•«Wl l l ^ iva eaKhpafevtnre 
inscripciones de acciones. 

E l BancD se encarga del cobro de los 
cupones é intereses do los valores que 
se hallen depositados en custodia ' y del 
pago á sus dueños , bastando para eeto 
la p re sen tac ión de los resguardos en el 
Establecimiento por persona conocida. 

Ls Junta de Gobierno podrá estable 
cer el pago al Banco por los interesados, 
de una remunerac ión por derecho de 
custodia. 

Todas las d e m á s operaciones en que se 
ocupe el BÍUCO c^n arreglo a l a r t . 14, se 
r e g u l a r á n por la Junta de Gobierno. 

E l B ^ c o e.3 á rb i t ro de a d m i t i r ó rehu 
ear las operaciones que se le propongan, 
sin que en n i n g ú n caso esté obligado á 
dar expl icación de su negativa á los pro
ponentes. 

Queda prohibido al Banco dar noticia 
alguna de los fondos ó valores que t e n g i 
en cuenta ó eu depósi to , pertenecientes á 
persona determinada, n i de sus operacio
nes en el Establecimiento, á no ser en 
v i r t u d de providencia j u d i e i a l » . 

•% 
£ 1 Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de 

Banco de Burgos ha quedado consti tuido 
en esta forma: 

D . Santiago Moral , D . Ale jandro Do
mínguez , D . Pascual Moliner , D . Juan 
J o s é Redondo, D . A g a p i t o Escudero, 
D. J o s é M a r í a Alfaro, D . Valer iano V a l -
puesta, D . J o s é Lu i s Costa y D . Rafael 
Pioavea. 

*** 
Las obras en el edificio de San Carlos 

se llevan con una ^actividad digna de 
encomio, y en ellas se hallan ocupados 
m u l t i t u d de obreros que eucaentran el 
fruto de estas empresas tan provechosas 
por todos los conceptos. 

fc^-^rü «• . ^——-

NOTAS RELIGIOSAS 

La Catequesis 
E l domingo p róx imo á las cuatro de 

la tarde t e n d r á lugar en el sa lón de ac 
tos de la Univers idad Pont i f ic ia de San 
J e r ó n i m o , bajo la presidencia del Exce
len t í s imo é l i m o . 8r . Arzobispo, la so
lemne d i s t r i buc ión de premios en honor 
del ángel de la n iñez San L u i s Gonzaga. 

E l programa de la fiesta ea el si
guiente: 

Discurso prel iminar , por el n i ñ o J o s é 
Foertea. 

P a r t a p r i m e r a . — E n e l mundo 
1.° Amor fraternal, c anc ión por 

•oro de n i ñ o s . 
e! 

2. ° L a azucena de San Lu i s , román 
ce, por el n iño - Jové G i l . 

3. ° Adiós u l mundo, octavillas, por 
el n i ñ o J e s ú s Ruiz . 

4. ° L a cruz de la religión, d iá logo, 
por los n iños Prancisoo de la Bodega y 
Eu t iqu io G i l . 

6.° L a rosa entre espinas, himno, por 
el coro de n i ñ o s . 

6.° E x á m e n e s y d i s t r i buc ión de pre
ña i OP. 

P a r t e s eganda .—En l a r e l i g i ó n 
1. ° A l Sagrado Corazón de J e s ú s , 

canto, por el coro de n i ñ o s . 
2. ° Visión de San L u i s , poli metro, 

por el niño Eu t iqu io G i l . 
3. ° ¡Al cielo! ¡Al c e/o/balada, por el 

n i ñ o Francieco no la Bodega. 
4."° En el ciclo con la Virgen, q u i n t i 

lias, por el n i ñ o J o s é Fuertes. 
6.° Ofrenda de amor, le t r i l la , por el 

coro de n iñee . 
6 . ° D i s t r i b u c i ó n de diplomas de ho

nor. 

A l Excmo. é l i m o . Sr. Arzobispo, d iá 
logo, por loa n iños J o s é G i l y J o s é Her
nando. 

Canto final, por el coro de n i ñ o s . 

Crón ica judic ia l 
Un homicidio 

Loa hechos 

Ante el jurado del par t i lo de Salas de 
los Infantes dieron ayer principio las 
sesiones del ju ic io en la causa contra los 
hermanos Celestino y A q u i l i n o Peña 
randa, por homicidio. 

E l hecho ocur r ió en Quintauar de la 
Sierra el d ía 9 de Setiemb.e de! año pa-
eado. 

P co después de las doce de la coche, 
r e t i r á b a s e hacia su casa el secretario del 
juzgado municipal D . Estanislao Her
nando de Pablo, anciano de 66 años , des 
pués de haber estado con otros vecinos 
en otra casa donde se oalebraba una 
boda. 

Una t ía suya, que con él vivía , hab ía 
salido en BU busca alarmada por su tur-
danz i , pero cruzindoss ambos en el ca 
mino , al Negar el D . Estanislao á eu ca
sa se encont ró cerrada la puerta y sin 
l lave para abr i r . Ea aquel momento se 
arrojaron sobre é! dos sujetos que, puña l 
en mano, le acometieron, asentándole 
hasta trece heridas, dos de ellas mor 
tales de necesiiad por haber atrave 
sado el corazóo . 

E l infortunado secretario apenas pudo 
dar dos pasos, y cayó muerto f.-ente á la 
puerta de su ossa. Los vecinos de las 
inmediatas oyeron una blaefenia que 
profirió uno de los agresores, y la pala
bra «bandidcs> con que ¡a v ic t ima les 
increpó , invocando d e s p u é j ( l nombre 
de Dios en el momento de expirar. 

Como presantes autores del delito fus 
ron detenidos los hermanos Celestino y 
Aqu i l i no P e ñ a r a n d a , sobre quienes des 
de un principio recayeron las sospechas, 
por hallarse enemistados con el inter
fecto á consecuencia de una causa que 
al primero se s e g u í a por corta de pinos. 

C a l i f i c a c i ó n fiscal 

E l Minis te r io fiscal en sus conclusio
nes provisionales, calificó el hecho de 
homicidio, con las circunt&ncias agra
vantes de abuso de superioridad y noc
turn idad , pidiendo para ambos procesa
dos la pena de veinte a ñ o s de rec lus ión 
y 4.000 pesetas de indemnizac ión á los 
herederos del interfecto. 

Defensa 

L a defensa, consecuente con la act i tud 
negativa que los acusados han observa
do durante la cansa, so l í c i t a la absolu
c ión fundándose en que los hermanos 
P e ñ a r a n d a no tuvieron la menor inter
venc ión en el hecho. 

l i a s pruebas 

E n l a s e s í ó n d e a y e r , d e s p a é 3 del examen 
de los.'procesados, en que gestos negaron 
constantemente sujculpabilid ad ,prac t icó-
sela prueba pericial, declarando dos mé 
dicos, quienes manifestaron que las dos 
heridas del corazón eran mortales de 
necesidad, que pudieron ser causadas 
con el p a ñ a l obrante como pieza de con
vicción, que las manchas que dicha ar
ma tiene son de sangre al parecer, que 
les agresores debieron ser dos, y otras 
afirmaciones de menor in t e ré s . 

Desfilaron á eon t inuac ión gran n ú m e 
ro de testigos, cuyas declaraciones arro
jaron poca luz, porque ninguno de ellos 
presenció el suceso. 

L o más importante de la prueba fué 
la parta referente al enorme p u ñ a l que 
se veía sobre la mesa del secretario como 

pieza de oonvicc ón. Dicha arma fué en
contrada, llena de sangre,entre un mon
tón de basura, en la casa de Celestino 
P e ñ a r a n d a al praQticar un reconoci
miento el juzgado municipal y la guar
dia c i v i l . Según algunos testigos, oi pu« 
ñ i l pe r tenec ía al Celeetino, y lo h a b í a 
tenido a l g ú n tiempo en su poder un cu
ñado suyo hatta que aquél se le p id ió , 
poco antes de cometerse el delito. Para 
destruir este cargo, la defensa t r a tó de 
demostrar que la casa del Celestino ha
bía estado abierta varios días, y en ella 
se practicaron diversos registros, siendo 
posible que alguna persona depositase el 
puñal euaaogrentado con objeto de com
prometer al procesado. 

L o s i n f o r i u e s 
E l fiscal de S. M . , D . Vicente M a r t í n 

Cereceda, en vista de las pruebas, eos-
tuvo su acusación ctrntra loa hermanos 
P e ñ a r a n d a , y p ronunc ió un elocuente 
itiforme, á cuyo final, en vista de lo 
avanzado de la hora, se suspend ió la se
sión para hoy, eu qae ha continuado el 
juicio, informando el letrado defensor 
D. Honorato de Simón, quien se esforzó 
por demostrar la inculpabi l idad de los 
procesados, reba ieado les argumentos 
alegados por la acasac ión . 

El presidente, señor R o d r í g u e z V i -
cens, hizo luego el resumen de los deba
te?, y acto seguido se ret i raron los ju ra 
dos á la sala de deliberaciones, pronun
ciando al corto rato el siguiente 

V e r e d i c t o 
1.a pregunta. — Celestino P e ñ a r a n d a 

González (a) Moneo ¿ÍS culpable de ha
ber, en un ión de t t r ^ persona, acometido 
é inferido á D . Estanislao Hernando de 
Pablo, secretario del Juzgado municipal 
de Quintanar de la Sierra, como á las 
dooe de la noche del 9 de Set embre ú l 
t imo, y en las inme l iacíones de la casa 
de éste, trece heridas con instrumentos 
punzo-corcaates, dos de ellas que intere
saron el corazóo, mortales de neoepidad, 
qae le produjeron la muerte inmediata
mente? S i . 

2 * A q u i l i n o P^-ñ i randa González 
(a) }foneo, ¿es culoable de haber, .en 
un ión de otra persona, acometido e in 
ferido á D . Eá tan is lao Hernando Pablo, 
secretario del juzgado municipal de 
Quintanar de la Sierri>, como á las 
dooe de la noche del 9 de Septiembre 
ú l t imo , y en las inmediaciones de la ca
sa de é te, trece heridas cen instru
mentos punzo cortantes, dos de ellas que 
intorasaron el corazón, mortales de ne
cesidad, q"e le produjeron la muerte i n -
mediatamentt? Sí. 

3. a Cdlestino Peñas anda G o c z á h z, 
¿acomet ió al D . Estanitlao Hernando en 
el momento mismo eu que lo hizo tam
bién otra persona, debil i tando at-1 la de
fensa que el D . E í t an i é l ao pudiera ha
cer? S í . 

4. * A q u i l i n o P e ñ a r a n d a González , 
¿acometió al D . Enanislao H^ruacdo en 
el momento mismo ea que lo hizo tam
bién otra persona, debilitando asi la de
fensa qae el D. Estanislao pudiera ha
cer? Sí . 

5. a Para la ejecución del hesho, ¿ee 
buscó de propósi to la noche, ó fué apro
vechada su oscuridad? Sí . 

Le ído el veredicto, la defensa sol ic i tó 
qae vuelva la causa á nuevo jurado por 
exist ir error manifiesto en el veredicto 
al apreciar la culpabil idad de los proce
sados, pet ic ión que fué desestimada por 
la sección d« derecho. 

E l señor Fiscal sol ic i tó se impongan 
las penas que t en ía pedidas en sus con
clusiones, y que se saque testimonio de 
la declarac ión de Benigno P é r e z Medel, 
c u ñ a d o de los acusados, para p r o c e d e r á . 
lo que haya logar. 

L a defensa solicitó se rebaje la pena-
á 17 años y un día . 

Sen t enc i a 
Acto seguido la sección de dereoha 

d i c tó aentencia condenando á los dos 
reos á la pena de 18 a ü de r ec lus ión y 
2.000 pesetas de indeinnia&oión. 

INTERESES PROVINCIALES 

Eb 

L a sociedad a n ó n i m a inglesa « T h e 
Sierra Company L i m i t e d » y en sü re 
p r e s e n t a c i ó n M r . R i c h a r d P. W i l l i a m s , 
ha solici tado del minis ter io de A g r i 
cul tura , Industr ia , Comerc io y Obras 
P ú b l i c a s , a u t o r i z a c i ó n para ocupar los' 
terrenos de domin io p ú b l i c o necesa
rios para la c o n s t r u c c i ó n de l ih fer ro
c a r r i l minero de vía ancha y servic io 
y uso p a r t i c ü l a r , que part iendo de P i 
neda de la Sierra en esta p rov inc i a de 



Burgos, pase por la de A l a v a y ter
mine en la r í a de Bi lbao. 

S e g ú n el p royec to que a c o m p a ñ a , 
el fe r rocar r i l que se t rata de cons
t ru i r atraviesa en esta p rov inc i a las 
jurisdicciones d é los A y ü n t a m i c n t o s 
d e T i n e d a de la Sierra, U í r e z , V i l l o -
robe, Vi l l a sur de l í c r r e r o s , A r l a n z ó n , 
Santovenia, A g é s , Barrios de Colina, 
Villaescusa la S o m b r í a , Santa M a r í a 
del Inv ie rno , Quintanavides, Br iv ies-
ca, Castil de Peones, P r á d a n o s de B u -
reba, Cameno, Q u i n t a n i l l a b ó n , Grisa-
leña , Berzosa de Burcba, Fucntcburc-
ba, Cubo de Bureba, Santa Mar ía 
Ribarredonda, Pancorbo, A m e y u g o , 
Ayue l a s , Encio , Santa Gadea del Cid, 
M o n t a ñ a n a , Berberana y Junta de V i -
l la lba de Losa. 

oultadea quo se opouen 4 su iuatifcuoióu, 
logra ealir adelanto oon sa propóaibo, 
ella no llama para HÍ al aeü >r Ar to la , 
pero puede tener és te la eegaridad do 
que ai viene, como ea debido, no se le 
reohuanrA. 

7.° Qae si alguien replioa este nues
tro oomuuioado, no se e x t r a ñ e por nues
tro oonaigiiiento silenoio, porque nuestro 
ún 'oo objeto ea deoio^trar al pvíblioo bur-
galód, que nuestro án imo para oon el Or 
íVón es altamente amistoso y car iñoso. 

Oon un millón de gracias se ofrece á 
usted afectuosamente 

L a A s o c i a c i ó n . 

Burgos Junio 6—1900. 

*** 
Merecen bien de Burgos los profesores 

de música por oáee fae rzas qai) haoau á 
fia de salir adelante oon su ¿levado pro-

E n el plazo de quince d ías , conta-< póaito de fundar la Asociación Musical, 
dos desde h o y , pueden los p a r t í c u l a - j Deseamos verdaderaoaente que se re 
res y corporaciones exponer lo que suelv-m las d i l i ca l t * le-» qae tienen que 

imen oportuno respecto á dicha so- ! oourr í r ,ma8 no du lamo^i que se a l l ana rán 
toJi.s ellas, da l a la confianza y buaua 
v o l u n t a i de los asociados. 

ni 

No podemos oncedor á osa alcaldía t a r í a de Laguardia ( A l a v a ) para la 
1 (|ue ha sido recientemente nombrado, 

el notar io de Cerezo de R í o T i r ó n don 
A n g e l A y a l a . 

estimen oportuno respecto 
l i c i t u d por lo que afecta á los intere
ses de la comarca en que se han de 
desarrollar los trabajos, advi r t iendo 
que el p royec to á que se hace refe
rencia se h a l l a r á de manifiesto en la 
Jefatura de Obras p ú b l i c a s de la pro
v inc ia á d i spos ic ión de quien desee 
examinar lo con detalle. 

m UM SflGioHflit 

i ' p r e t e n l e atribuirse 1» Corporac ión 
más func iona qae las m^Ameate admi-
ni8trativ . is sobre el ol i f ic io Teatro, y le 
jos de aportar razones .1e esta índole en 
la c o m u ü i c i c i ó u objeto de enta protesta, 
aa apoya en razouo8 de gobierno quo se 
alejan por completo de las atribuciones 
de uua autoridad ( ¡xcluí lvamente admi
n is t ra t iva en este CUÍO noucroto. 

Guando más neo saria su hace la ex-
posioióq do d o c t r i n a quo ü n s t r e n y be 
nefioíen al paebh , "alindo mii-j i n d i ^ i ^ n -
sable aparece utdiZAr un odifuno ex.ilu-

V í v a m e n t e agradecemos al direc
to r de nuestro colega « L a Imparc ia 
l i d a d » el t í tu lo de socio honorar io Qel 
p r ó x i m o Congreso p e d a g ó g i c o con 
que se ha serv ido honrar á nuestro 
d i rec tor . 

vanas m, t>nc i ia ,m aoli ,-^, . , . ~~ 
món de sumas abouadas noÍ - ^ o l i i 
del servicio mili,,»,. actiVopor 

aobernacióo. . -U41i i 0 r / 
do la sospeneióo del aloald00!nfir,n^. 
les rte1 
rida" 

i l A y u n t i m í a n t o de B a r b 0 0 ^ 

Cróniofli ip 
Santo (U hoy: S m Roberto" 

H o y h a b r á profesado en el conven-
m v á r a é n t é i r a m H d ' ) ' b ^ - t r o de inatruo ' to de Religiosas Agustinas de L o g r o -

8r. director del DIATÍIO DE Bunaos 

M n y s e ñ a r nuestro: 
Bu :d ndtnero 2 800 de su periódico 

se publ icó un oomuaioido, referente á 
nuestra Asociación y sa-jcrito por el se 
ño r Artol» , en el cual su nota oon senti
miento, que crea, acaso inconsciente 
meó te , antagonismo1) y malas relaciones 
entre la Sociedad coral O.-íeóo B u r g a l é s 
y nuestra naciente As jo i ac ióa . A d e m á s 
se haca al público uiv. io formación iu 
cierta y desfavorable d^l e sp í r i tu quo á 
nosotros nos auimu. Mo ivoe son eitos, 
aparte de otros, que nos obligan, e\ 
qu ie r» aea por esta Vez y a ¡nq-ie uo qui 
eiéramo-» dar contewtacióo á ese co 
m u n i o i i o , uo por otr-* coaa que por oon 
ai i ración al públ ico y Orfeón, onte 
quienes ^ - i desfigura nuestra verdadera 
a c t i t u l . Asi pues, eu v i r t a l del acuerdo 
adoptado en la J ü r j t t general que aca
bamos de celebrar, rogámoa á nsted có 
publicidad en él á l i s t iguieutes decía 

1.^n8^Íie proponióo .'osa esta Asocia 
eión de p. of.5.sore8 el fomento regiona 
l is ta y b n r g i i ó ? de la músio», uo podía 
abrigar animosidad algana contra el Oc- \ tos que CDuetituyen en esta población el 
f tón Bu ga 'ós , pues b.-st-uia la nota de ciéaclo orgaois no, cuyas persoualiJadea 
b u r g a l é i con q.ie ae honra esta Sociedad sacrifican anta lu idea de la patria 6ÜS 
par* que sus elementos sean, no solo con • convicciones pi opisa y h i s U aus intere 
aid^rados y respetados, aiao hasta ayu-;se8 particulares, es U rieiuostraciÓ!! más 
dados y prot fg i ioa , si ser í* poí iblp , por j clara de que carece de color político y 
esta Aaüciaoióc, y tanto es así , que se . de que se bhdla formado »xclus ivamenio 
g lor ia de contar entre sa^ asociados á ! por los contribuyentes de e.sta ciudad, 
importantes individuos del Orfeón. I La agricul tura, el comercio, la indus 

2. ° Q'ie esta Asociación considera j t r i a y cuantos particulHres t o m í n paae 
que lo que ha h cho el s eño r Ar to l a en en eate mo^imisuto, solicitaron por me 

Con esta fecha se ha elevado al señor 
aloalilo de eata capital la siguiente pro 
teaU'; 

«L'.s Juntas directivas de U a i ó u Na
cional y de la Cámara de Comercio que
dan enteradas por la comunicac ión quo 
V . 8. dir ige á D . Plác ido Navas, oon f^ 
cha 31 de Mayo, de la resolución adop 
tada por V . 8. suspendiendo un acnerdo 
tomado por esa corporación que preside, 
en la sesión del día 16 del citado mes. en 
que por mayor í a de votos, y de confor
midad con lo solicitado, so cede el Teatro 
municipal para celebrar una r ean ión á 
ios finas de la U n i ó n Nacional. 

L . f l t é rminos con que pona fin á la 
comuoicaoióu aludida, nos ponen cu el 
caso da califio.ir de inmotivada su roso* 
iuc óu, y hacen imprescindible ana cum
plida co j í e s tac ión á las fquivocaJas 
eprecu^ioneí? qoe He permita sobre ios 1 
fines de la Un ión Nacional. 

La defensa de los interesen generales 
le la Nación , tan a b a n d ó n a l o s por los 
gobiernos, y el fin noble por medios d i g 
nos de r e g í n e r n r á E ^ p a ñ i , cenatituye 
el ideal de la Un ión Nacional, y, por 
tanto rechizamos K apraa iac ióa equívo
ca de V. S., al haoer con-tar que en la 
r e u n i ó n . aludida se per.iudicarli.n eaos 
(uiímo-i iú te resos qua son objeto de nues
tra defensa. 

La ag rupac ión de los divsrsos elemen-

cióu, cuando más entusiasmo ha pro
ducido la expoHKjión de ideas regenera
doras, objeto de la Unión Nacional fin 
las reuoion*-a calibradas en las pobUcio 
nes da España , ana s.) distinguen por su 
i m p o r t a n c i a y cultura, es cuando por su 
r e B o l u c i ó u priva á la ciudad l e Burgos 
de oír la palabra autoi iz ida do los d i 
rectores de eate movimiento general, 
puesto que 8obradam;-nt.3 !e consta que 
esta poblucióü carece de locales dign-a 
de la grandeza de la idea nebl i y sa lva
dora que persogtiimof, roservá-Mnee s in 
duda el derecho de cooflontir ún icamen 
te la e x p o n o i ó o da doo 'rinaa favorablea 
á U c a u t a del Gobierno. 

No se nos ooaha que dentro de la ley 
munic ipal se dispone do madioa con ¡o.s 
cuales puedo alzirae de la reaolnc ióa de 
que so trata, pero no se puede invi ta r 
l e a l m e m e á que emprendan taos camines 
de r epa rac ión de agravies, los misouis á 
quienes se ha hecho perder la ooiifUnz i 
de ser atendidos, cerrándoles telas las 
puertas á que nspetuoaamenta han 1U 
mado en nombre de I03 intereses sagra 
dos de la patria. 

Lo que participamos á V . S. ál pro 
pió t iempo que acusamos recibo de ao 
comunicac ión citada. 

Dioa guarde á V . S. mochos años . — 
Burgos 7 de Junio de 1 9JO. —E. presi 
(lente, Plácido Navjs . — E l secretario, 
Francisco Arangiiena. 

A d e m á s da la^ firmas de los i n d i v l 
dúos qn'í componen lan Juntas direct i
vas de Unión Nacional y de U Cámara 
da Comercio, han HUHCrito U ad jmt^ 

contra el eeñor a'eal io , to Jos 
ÍOJ coajercianteti ó i u lustr i i leM, á quie 
nes en el poco tiempo d-? que ñe ha dia 
puesto se les ha pre.'.-nUdo, aloarzando 
el LÚ j 2 o ¡ o de firmas el total de 507. 

no la s eño r i t a burgalesa Petra A r c e 
V a r o n a . 

A y u n t a m i e n t o 

punto á las buenas relaciones que entre 
aquella y esta hubiera de haber (celo-
c á n d o s s en una s i tuac ión falea, acaso 
con buena i t , para velar por los intere 
sed de su So-jiedad) es crear conflictos 
en lugar de evitarlos y levantar entre 
los suyos animosidades en lugar de 
«qu i e t a r l a s si las hubiera habido, que no 
las hubo. 

3. ° Que ea prneba contundente de 
qae esta Asociación no se propone i r 
contra el Orfeón Borga lés , ai orear n i 
conservar enemistades, prescinde por 
ahora, dando treguas á su perfecto de-
resho, y por sola defarenciai al Orfeón 
B a r g a l ó s aun con perjuicio de aus iota-
resea propios, de orear la sección coral, 
que se hab ía propuesto. 

4. ° Que el proyecto de crear en nnea-
tra Asociac ión Mneical una sección co 
ral, fué i captado perfectamente y en ge-
naral por todos los profesores de la mis
ma, sin que hubiera más disidencia y 
esta parcial, que la del señor Ar to la , 
que, como dijera que perteneciendo él al 
Orfeón Borga lés no quer ía asociarse á 
otra Sociedad coral, se le contes tó por 
el aeñür presidente: 1.°, que no h a b í a por 
ahora á n i m o de establecer incompatibi
lidades entre esta Asociación y otras 
que pudiera haber, y 2.°, que se tomaba 
en cuenta su declaración para resolverla 
en las juntas sucesivas. 

5. ° Que no hab iéndose celebrado 
nuevas juntas y no hab iéndose tomado 
s ingana reaolución respecto á su decla
ración, ha visto con disgusto la Asocia 
oión, que el señor Ar to la haya recurrido 
¿ la prensa para, sin fundamento, hacer 
las declaraciones que ha hecho. ¿Por 
qué el señor A r t o l a en los tiempos pa-
e a d ó s al ver que se r econs t i t u í a bajo su 
dirección el actual O.feón B u r g a l é s , no 
«airó entonoss los graves esc rúpu los que 
ahora manifiesta y le parecen tan sagra
dos, esto es, qoe entosoes había otro 
instituto musical al cual había de per
jud icar según sus actuales teor ías? , ¿Por 
ventura no exis t ía entonces Orfeón Bur 
j p l é a en el Círculo de Obreros? 

,6 . ° Que no obstante lo dicho, si esta 
Awciao ióu , venciendo laa enormes difí-

dio de la Junta direct iva y obtuvieron 
de dicha corporación la caeión del Teatro 
municipal , Solamente V . S. divorcián
dose de la opin ión , anula el acuerdo de 
eaa Munic ip io , menguando da este modo 
la autoridad moral qae en la representa 
ción popular debemos todos ensalzar, 
demostrando con sus procedimientos que 
los intereses del Munic ip io y del pueblo 
e s t án reñ idos con las conveniencias de 
un gobierno á quien V . S. representa 
por v i r t u d de la Real orden de nombra
miento. 

Eco ñel de las aspiraciones da este 
pueblo, que fueron siempre sus Munic i 
pio?, representación exclusivamente lo 
cal, ostentaron au9 presidentea y nunca, 
hasta hoy, el cr i ter io poraonal de éstos 
l legó hasta el extremo de colocarles en 
oposic ión tan manifiesta con la corpora 
ción municipal y con el pueblo. 

Nuestra sentida mani fes tac ión no so
lamente envuelve el disgusto oon que su 
resolución ha sido acogida por las clases 
todas de Burgos eu general, sino que 
constituye la defensa da los prestigios 
del Munic ip io , á nuestro j u i c i o , merma
dos por la resolución de V . 8., y deter 
mina un acto de entusiasmo en la opi
nión á favor de sus representantes en la 
corporación municipal . 

No es ta rá doiftás consignar á la vez 
nuestra opin ión de qua una resolución 
como la adoptada cueste caso uo apa 
rece debidamente justificada con la 
simple h ipó tes i s de que en la r eun ión á 
que se alude h a b r í a n de exponerse ideas 
que tendieran á lo qua V . 8. con razón ó 
ein ella puede estimar atentatorio al or
den públ ico, porque ni de nuestra peti
ción n i del acuerdo munic ipa l sospen-; 
dido, ni de a lgún otro dato ha podido 
deducirse semejanta supuesto, ni eate 
suspicaz sistema extremadamente pre
ventivo de fundar p r o h i b i c i o n e s e n h i p ó -
tesis aventuradas puede aceptarse ni en 
todo caso puede preaqindirae de que para 
tales ocasiones y para cuando esos in
fundados temores lleguen á realizara^, 
es para cuando la ley reserva ea las 
reuniones la i n t e rvenc ión activa de loa 
delegados del Gobierno. 

SE-IÓN DE AYER 
Previas algunas aolaracionea aei se

ño 7d imár raga , sa aprobó el acta de la 
anterior . 

Antes da entrar en el despacho o r í i 
nario, pa t t ic ipó el señor alc.dlo al 
Ayuntamiento q ia había enspeodido el 
acnordo do cesión d í l TV. t ro para celo-
brer on meeting de Uo ióu Nacional, 
a n u n c i á n d o l o s señorn.í H a r á s y E he 
varrieta qua se ocupar ían dee te asunto. 

Da las demás, he aqu í f n extracto los 
ac-erdos: 

Pasaron á las comisiones las instan 
ciaa de los recaudadores d é l o s «Pesi 
líos», de D. Pablo Domingo y D . Casi
miro Migue l . 

Se aprobó por 14 votos contra 3 e 
dictamen que en sesión ante-rior quedó 
sobre ia mesa, referente al suministro 
de alambrado y aguaj á los barrios df» 
Huelgas y San Pedro, y en cuyo infor 
me déjanse traslucir lo? buenos propósi
tos que siempre han animado al A y a a 
tamientc. 

Tacabién se acordó: 
E l arreglo de las tapias del cernen 

teric. 
Conceder la propiedad de sepulturas 

á d o ñ a Paz de Vega, D . Nicoláti Rey y 
D . Bernardine González . ; 

I d e m á Celestino Alonso una grat i f i 
cac ióa de 30 pesetas por accidente que 
suf r ió al perseguir á unce matuteros, 
anotando el hecho en su hoja de servi
cios. [ y a 

I d e m á D. Lu is del Castillo, empresa
rio del circo taurino, la exención de con
sumos, de los derechos de matadero y 
escarpia y pastos gratis para las reses 
de las dos corridas que proyecta, no ha
biendo posibilidad legal de otorgarle 
subvenc i í ' n en metá l ico .a i el importe del 
a rb i t r io sobre las oaaatas. 

Deaestimar la instancia del d u e ñ o del 
ventorro de San Boque, sobre condona 
cióu de cuotas. 

Prorrogar hasta 31 de Diciembre del 
corriente año el contrato de arrenda
miento del Teatro. 

Y que todos ios asuntos incluidos en 
convocatoria queden sobra la mesa de 
Sec re t a r í a veinticuatro horas antes de la 
ses ión . 

Comenzábase á discut i r el dictamen 
de Hacienda manifestando la imposibi
lidad de consignar 1.260 pesetas para la 
a d q u i s i c i ó n de diplomas con destino á 
premios de loa n iños da las egonelas mu
nicipales, cuando el aeñor presidente ad
v i r t i ó que no podía continuar la aeeión 
por fa l ta de número legal de concejaleF. 

L a guardia c i v i l ha l levado aftté los 
respectivos juzgados á Ruperta Ru i / , 
p o r hur to de ropas en Melgar , y á 
Gervasio Va lca rce l y Pablo Benito, 
que robaron varios cartuchos de d i 
namita, pistones y mecha en las obras 
del fe r rocar r i l minero. • 

E n la casa de socorro han sido cu
rados A l b e r t o Tobar y D a m i á n L ó 
pez de lesiones leves. 

Ksta tarde era esperado el s e ñ o r 
arzobispo. 

«as looal 
H o y ha tomado p o s e s i ó n de la no-

eo 

Santo á t mailma: San 
C u t e . - M e . o t ó y 

nuan los f-jeroicios del mfla A ITT ^onti. 
Sagrado Cotazóa de JeX Od,0ad08 al 

S:inta Agueda, Santa Clara n i 
va, San Luis y San Lorenzo ' p •tra' 
la novena do S a n Antonio * NTLT"Í4 

T r i u a - ' . - M . f i a n a comienza el U v - i 
Circular do Ins 40 Horas. abl1 

A l.>8 nieta de ¡n mañana m . 

solemne. ar* toisu 
Por la tarde, á las seiG) ro(lap. 

món á cargo de V . J ^ ^ l Z Z T ' 
le tai í . cantado, Santo Dios v rfio ez' 

•ii m ii •>• ••'"i» w- - . , r6BPrpn 

L I B R E R t i R E L I G r o s T T i c o u T " 
DEL 

SfiGRaDO GOflKZÓH DE JESÚS 
Calle del Almirante Bonifáz, 10, Burgos 

Todo por J a . ú 3 , ó vías fá0¡le8de, 
Con m o t i v o de la E x p o s i c i ó n de I Z l U ^ l n ^ m ^ eu ÍD^ 

P a r í s , há s.clo acordado anticipar a Oratorio de S.n F.dipe N v S o ^ 1 
venta de billetes de la temporada de Londres, traducida directamoutedel 
b a ñ o s que en a ñ o s anteriores ten ía l u - ginal por D. Jenaro Ranino v Piia r,0"' 
gar á pr imeros de Jul io, e s t a b l e c i é n 
dose en el actual y solo para IrCin 
1 lendaya desde el d ía l o del corr iente . 

E n las oposiciones á N o t a r í a s han 
actuado los s e ñ o r e s D . Francisco Gas
par de las l l e ras , n ú m e r o 27, y d o n 
Ignacio Ugalde , n ú m e r o 28. 

E l s á b a d o , de cuatro á siete, se va 
c u n a r á directamente de la ternera en 
el Centro de V a c u n a c i ó n . 

bí toro. Un 
encuadarnad 

Por haberse ausentado de esta po
b l a c i ó n el s e ñ o r D : A n t o n i o Loma , ha 
sido nombrado vicepresidente del Sa
lón de Recreo D . Vicen te L a r r a ñ a g a , 
y para el cargo de secretario que este 
d e s e m p e ñ a b a D . E l o y G a r c í a de Quc-
v e d o y C o n c e l l ó n . 

H i llegado & e3t\ eapital el represea* 
f.-ínr»! A \ !A fj j t i - , n - r l . H r t j y nii .f . ir».-
ciones para señora J u r a A ' a n d u y . d e 
Santander. 

Ea el Hote l P.-rls t e n r r á expuffito el 
f í c e n l o muestrario da ardoulos pro. ios 
para la presente tempera la, de 1Ü á 12 
de 'a m s ñ a n a y de 3 á (> da lu larde. 

P r e v i ) aviso paa i rá á domici l io con 
las muestras que desaso. 

BONOS EXPOSICIuH PARIS DS 1900 
con 20 entradas gratuitas, ho r t eosá me
tál ico y rebaja d j l 25 poi- 100 en los es
pectáculos, ó 33 por 100 en los t r ines 
franceses. 

Los sorteos so cc'ebran en el C i ó i i t 
Fouoier do Pa r í s , con nut ;-r!aa«ión y ga
r a n t í a del Gobierno fraücéé. Listsb gru 
tis á loa interesados. 

6 sorteos de -̂de el 25 do M yo el 25 de 
Ootubre. Premios mayores de cada uno: 

1 lote de francoJ 500.000. 
5 . . . 100.000. 
2 . . . 10.000. 

10 . . . 5.000. 
30 . . . 1000. 

Dój imos á 5 pesetas. Concurren á to
dos los sorteos los números no premiados" 

Informes: La in Calvo, 30 y 32, 2.° de
recha. 

Uno do los balnearios que prometen 
estar más animados en la p róx ima tem
porada, es el de Q-dviriu, por ser sus 
aguas eficacísimas ou el t ratamiento de 
las enfarmedades de la piel . Véase anun
cio 4.* plana. 

Dolores de cabeza, ¿quién no los tuvo? 
Se sufren ro r jaqueca ó cansancio inte-
Itctua!. ¿Y sabéis cómo podré is hacer 
que ee eviten y calmen? Con una fric
ción en la frente del Agua de Colonia 
de Orive. Farmacias y pe r fumer ías . En 
Burgos: farmacia de Barriocanal y dro 
g u e r í a de M i r a . 

N o t a b l e s efactos 
Las d iapep í ias y dolor de es tómago , 

se curan con el E l i x i r Itatomacal de Saiz 
de Carloíf. 

Después de co- y • 
mer una cepita dej|J(JQPQfQ 

tomo Í n 8.° de 672 páginae 
o en tela, con planchas ea 

relieve, 2 50 pesetas. 
•Las elocusnloa obras d«l P. PAber, á laTezan. 

al encamo do los li oral .9. son oí coasueto daln 
das las HI.U ÍS cansadas del mundo; y los niños aún 
balbui-ionlos han a .rvin ido 4 tariamudear muchift 
do sus oraciones en a i l l o s prociosos himnos tm» 
ol nombre do Fibor li! divulgado por todis oartaft 
Susohrashob'an muy alio, y su louguajo Delira 
diiK'-iiuciilc Insta lo mis íntimo del alma:FjBM 
ha merecido oor sus olocuen'es escritos el [ÍMÍ 
de BOCA de Oro, el Cri8J3lo.no do la Iglesia ma. 
dama 

l-:i Tito p>r Jesús es utilisi-.no á todaoltsede 
lectoros, pero muy perlicularmenlo 4 bs Moerdo-
ti--- qa" itan -n .i -u c irgo 11 diraooi i 
no es precisamente un miuuil completo de dirtc-
ción csnirilual; mis , sm ombarfío. descúbrenos 
nueros horizontes de una ciencia espiritual nus 
grofun lny iniborUiaal aue la do cml-iulér oír» 
obra de igual iodole». 

Boletín oficial 
El BoUú > <,f'i-í,H de la provincia, co-

rrespoudien'e al d ía de hoy, contiena 
lo siguiente: 

Ministerio de Gracia y Juítioia.— 
R -al dt oreto suprimiendo el juagado di 
Sedeño. 

Gobierno c iv i l .—CircuUr ¿tancisn-
do, á los efectos de la presentación de 
docurce! tes, que se ha instruido el opor
tuno expediente con motivo de nn ré-
onrso interpuesto por el Ayuntamiento 
de Hess. 

E.iiotos de registro de varias minas 
de hierro v cobro en Monterrubio, Ga-
yangoa y Neila. 

Junta provincial de Beneficencí*.-^ 
Circular llamando á las huérfanas qne 
ee crean con derecho á dos dotes dé 260 
pesetas de h O b r a - p í a inatitoída en 
Quintana de ios Prados por D. Pedro 
A g o a i í u Vivanco. 

D i p u t a c i ó n . — Di>itribacióo de fondos 
para el mes de Jul io, i'-itportante 79.514,04 

pesetas. 
Providencias judiciales y anuncios 

oficiales. 

Ha tobado posesión de la escuela ^ 
Vil lanneva de Odra D . Cirilo Cibn&B-

— Por elrectcrado ee han concediio 
15 ¿h* de licencia á D.ft Manuela ^ » 
M a r t í n e z , maestra de Santa Colonoa, de
biendo aust i tuir la D . José Puente üai' 

C - P o r renuncia de D.a María R o l ^ 
ha sido nombrado suplente de la esoj 
l a" de Peral de Arlanza D. Modesto 
Gento. fla. 

—Se han celebrado exámenes con 
t i s f a c t o r i ^ reaultedoa en laa esene 
del d is t r i to de Valdebezana. , j4 

- H a n sido nombrados vocales de ^ 
Jun ta local do Q^intanil la ^ 1 ^COplft. 
Mauricio Puenta Nañez , V . U W ™ ^ 
za López, D . Gabino AloQ«o.^"7;, ' 0 
J o s é Alonso Alonso y D. M i g ^ l ^ 
Pcen te . 

H E N B I O A R I T I E B , & 0 . ° -

(Quipúzcoa) . 
-Paaajea. 

Gaceta de Kfodsñd 
L a de ayer contiene laa aiguientoa re^ 
luoionea: 
Guerra.—Realea órdenea reaolviendo 

•a i l - l o r o c e ' 
de 1900. -Sa la de lo c iv i l : p i e i " v 
dente del juzgado de Guemioa, ^ 
D. Domingo Aurrocoechoa coo ^ ^ 
M a r í a de Z -.rroyc: poaente, B 0 y 
d r í g u e z ; defensores, Licdos. 
Set ién; P ^ C ü r a d o r e á , P i n ^ « J; 
rr ieta; R e l a t o r í a de Póre? f^va r jura-

Sala de lo crimina): jnicio F ^ D{L o o j » uo 11» — l̂e Sal*9 
dos procedente d í l jozgaao J . j er£, y 
loe Infantea, contra Gaspar Mon 

otroH, sobre i^oenoio: ponem 
mez; detensor, L i c . 2 ^ ^ ? ^ púa. 
_ - J ' r n . , j . ^„n .H«r t ro t a r i a ae 

atea, concra vaav~- fleftorwv 

enaor, L m . 
rador, Tudanca; Secretar 

jae-
bao 

Kn el juzgado municip» 

C r Í ^ : ITHea L a b o r d » ^ 0 * ' DeíuneionflB.—BUea ^ J ^ - . 
de 35 . ñ o s , Hospital ^ p^* , 

¡tí' 

Novedadesenaombwroi para MftorM y niños—l^eTOi i ^ d ^ señora debe adquirirlos sin visitar la extensa colee ció» <k** p r a 
ttAMiVii«iAa ' P a r i a rirós lai n r ó r i n i M festiTldacios. E Santa Mana Hermana, 24, Lain-Calvo, 24, entresuelo.—EL CAPRICHO. 

http://Cri8J3lo.no


ev lo. 

Horero , 

^ , «I día de hoy: 

sol, 31'3; max. 

nueve maí laua , 

fi DB N O R P O L K 3 
^ Madrid 7 - 1 0 m. 

¿Le B>obertu oouflr 
oparaoioaes e f e c t ú a 

da pretoria se d i a l o c ó 
¡,1 c»8r deI cabft110 e l 

"jiuy»611 v í a 8 da c t i r a " 

C E B C A D O S 
l í a á n á 7—10,25 m. 

attfl hay 6 0 0 3 ^ o e r s en-
' ^ y B e t l B l x e m . 
íltiflio co iobAte t u v i e r o n 
áeBrabaut 3 muertoa, 4 
34prisiouBroB. 

Lijíehaiiau cercadoa, s i e n 
libia escapar. 

dispueatoa á capi -

taES P I l í A N C I E B A S 
Madrid 7 — l l m , 

áhablarao de que e l s e ñ o r 
jjonvartirá pronto la Dan-
iíjbie al 4 por 100 y l a s 
loDialea en perpetuas. 

¡70 G O B E R N A D O S 
13firmará el nombratnien 
irnador de M a d r i d á favor 
aéide Portago. 

STEAS P O S E S I O N E S 
Madrid 7—11,15 m. 

.••Silvela ha i n s i s t i d o eu 
ictaal gobierno n i n i n g u 
interiores h a rec ibido i n 
jiáe Londres que se ref ís -
;ritorio de n u e s t r a p a t r i a . 

no hay n i n g ú n motivo 
.-.jar temores de peligros 
iuales. 
ij.Iaa potencias no o o n s s n » 
icesióu da nueatras i s l a s 
tirráneo y del A t l á n t i c o , 
mn mejorar la p o s i c i ó n de 
3;etaña en aquel los mares . 

E L C A N A D Á 
k a d r i d 7—11,45 m. 

Iitrsal, los canadienses de 
itacés] rea i z a r o n u n a m& 
•k de s i m p a t í a h a c i a los 
i motivo da l a entrada de 
« P r e t o r i a , 

lítonss los ingleses y s u r g i ó 
tibie ;lucha á palos y pe 

|S0ííE3 Y G U A R D I A S 
Madrid 7 - 1 , 1 0 t. 

tican de Barce lona que en el 
''o, junto a l muel le , ha ha-
oolisióa entre ladrones y 

f56' del c a r b ó n , reaul taudo 
'"O de loa pr imeros y herido 
gravedad otro de loa ú l t i -

May var ios detenidos. 
H a n vuel to a l t rabajo loa desear 

gadoros de c a r b ó n . 
C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

M a d r i d 7 - 1 , 2 5 t. 
„ . • JSt. 
E n el consejo celebrado on P a l a 

c i ó , e l s e ñ o r S i l v e l a hizo u n a expo
s i c i ó n de ta l lada del programa fi 
nanciero del Gobierno, desde que 
o c u p ó e l poder h a s t a el ú l t i m o em 
p r é n t i t o . 

C o n s i g n ó que esto ha ev i tado po 
siblos pel igros, dados los v e n c i 
mientes cortos de a lgunas deudas. 

Se f e l i c i t ó de l a fortuna con que 
h a l levado á cabo e l Gobierno un 
programa e c o n ó m i c o serio, que hen 
r a n u e s t r a firma en el ex t ranjero . 

E x p l i c ó que por esto m i s m o y pa
r a e v i t a r que se h i c i e r a l a l i q u i d a 
c i ó n de nuestros desastres median 
te ant iguos procedimientos , r e c i a 
m ó con u r g e n c i a el poder. 

I n d i c ó el s e ñ o r S i l v e l a que se ha 
r á n reformas eu todoa loa m i n í a l e 
r í o s mesuradamente , preparando la 
t a r e a l e g i s l a t i v a , puesto que,robus 
tecido el Gobierno por el é x i t o del 
e m p r é s t i t o , oree que c o n t a r á con la 
confianza de l a Corona p a r a l l e v a r 
las á efecto. 

L e y ó d e s p u é a un t e l egrama del 
genera l Delgado en que expresa l a 
g r a t i t u d del Pomento de B a r c e l o n a 
por las atenciones que d i s p e n s ó el 
gobierno á sus representantes , y ha 
b l ó , por ú l t i m o , d e las cuest iones del 
T r a n s v a a l y de C h i n a . 

S. M . firmó los decretos conce
diendo honores á los a l c a l d e s de E l 
che y S a n t a P o l a por les í e r v i c i o s 
paeatados con motivo del ec l ipse . 

N O T I C I A S S U E L T A S 
Madr id 7—2,35 t. 

E l general A z e á r r o g a h a negado 
nuevamente que ex i s tan dcsavenen 
c í a s entro é l y el s e ñ o r V i l l a v e r d e , 
puesto que dispone de c t é i i t o para 
a d q u i r i r a r t i l l e r í a y fort i f icar las 
costas. 

£ 1 s e ñ o r G a s s e t firmará m a ñ a n a 
un decreto referente á las obres del 
puerto de B a r c e l o n a . 

E l s o ñ o r V i l l a v e r d e ha confirma 
do que prepara l a c o n v e r s i ó n de las 
deudas coloniales eu p o r p ó t u a al 4 
por 100. 

E N E L T R A N S V A A L 
Madrid 7—3 f. 

D i c e n de L o n d r e s que l a s bate
r í a s boors rompieron el v i e r n e s un 
vivo faogo sobre el campamento i n 
g l é s , causando grandes d a ñ o s y nn 
morosas bajas . 

B u l l e r s o l i c i t ó un a r m i s t i c i o de 
tres d í a s que le f u é concedido. 

D e s p u é s c o n f e r e n c i ó en L a i n g s 
N e k con el g e n e r a l í s i m o B o t h a . 

E C O S D E L L X T U A N J S R O 
M a d r i d 7 - 3 , 5 0 t. 

Contestando Z r u g e r á }oa&m8ri 
canos que le ofrecieron t e r r e n o » , 
dice: 

€Agcadccemos v u e s t r a geuerosi 
dad, pero los b u r g h e i a e s t á n d ía 
puestos á l u c h a r h a s t a l a muerta 
por su independencia.> 

*** 
E n P o i t i s r s h a ocurr ido n n grave 

acc idente . 
j E n los montes del p o l í g o n o de la 
I a r t i l l e r í a hizo a n a e x p l o s i ó n u n a 
j C a j a de petar-los, r e s u l t a n d o cator-
:ce heridos g r a v e s . 
5 « 

E n San Patersburgo so ha desea 
bierto un t o o m p l o t » n i h i l i s t a . 

S e han operado muchas pr i s iones . 
B O L S A . 

L a c o t i z a c i ó n oficial de l a B o l s e e n 
el d í a de ayer y hoy es l a siguiente: 

Da ayer De hoy 

4 per 100 inter ior 
Idem fin de mea 
Idem exterior , 
I d deuda amortixable 
6 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 
isla de üuba. . . . . 

Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, 1890 

E m p r é s t i t o de Filipinas. . . . 
Acciones del Banco de 

E s p a ñ a 
ACCÍOUÜK de la Compañítt 

Arrendatarii '- dé tabacos. 
Cambios sobre X^rís á, ocho 
dias vista 

Cambios sobre Londres.... 
Bolsa Paria; 4 por 100 ex 

t^irior español 
Nuevo eraprójbito 

71,20 
71.36 
00,00 
78.50 

000,00 

84.00 

70,70 
88,65 

506,00 

419,00 

26,70 
00,00 

72,80 
88,80 

71,20 
71,30 
77,65 
79 60 

000,00 

84,40 

70 80 
89.50 

000,00 

419,50 

26 80 
00,00 

72,80 
88.90 

ISIDRO P L A Z A - C O M E R C L M B&SQÜERO 
Bwgoa, Isla, S, 

Compra, vendo j cambia toda oíase de 
valores del Katado &! contado ¿ por co
mis ión. Cambio de raonedue de oro es
pañolea y extanjerae 

Regaliz P e e t o r a l ü. B. 
A » A S j a i > f i i 

M ^ s / ^ L Q U I T R A N 
sido reconocida ñor , 7? 1 iX A 1 a 
todos ¡os que han hecho uso do eU a. . . . 

Precio do la caja: 3 R E A L E S en todas las far
macias. 

Debeemiglrsi i c a M a r c a X .̂ » . en rojo, 
en ta fdja qut rodea la caja. 

F á b r i c a en B a y o n a : L . L E B E T T P . 
W H n ^ W M i l S S ^ B í S U K U t l W ^ n M 
A h r n f t n para Qn peeblo de esta pro-
V>I \ inUn yinoin y señor solo, se nece
sita, l o f o r m a r á n Puebla, 2, dup. 2 .° 

O T R A S E S P E C I A L E S Y R E P A S O D E A S I G N A T U R A S D E L A S MISMAS 

Se facili tan reglamentos y se admiten alumnos en cualquier época del año. 
Huerto del Rey , 20, 3.° izquierda. 

ACEITE DE SSERRA GATA 

A L M i C E H DE ULTRAMARINOS 
DE 

ESPOLON, 6. 

RELOJES "OGEJO,, 
Composturas 

siempre 2 pe seta f 
Cristales 

todos á reel 
{{elojem eléetpiea de Oeejo 

ISLA, 9 Y 11.—BURGOS 

Vino de kola eompuesto de Pinedo 
( T Ó N I C O N U T R I T I V O ) Kola , coca, cacao y g u a r a n á , eficacísimo para combatir 
la clorosis, anemia, raquitiaaao, afecciones nerviosas, cardiacas y gás t r i ca s . Reco
mendado á loa convalaoientes, á las soíioras durante ol embarazo y la lactancia y 
á todos loa que tienen que ejecutar trabajos intelectuales y fíaiooa sostenidos. 
Pantos de venta: Bilbao, farmacias de Pinedo ó Hi jo , Cruz, 10, y Gran Vía , 14, 
Madr id : M. G a r c í a . Hijos de O. U zur ram. Lletget y Giyo^o. Vitor ia . : farmacias 
de A r á m b u r u , Mar t ínez y d rogue r í a de D . Gubriol Bueaa. Burgos: farmacia de 
Llera . 

LACTO FOSFATO - CARNE 
A-Umento fisiológico completo 

Anemia — Convalecencia 
Pérdidas do las fuerzas - Languidez - Inapetencia 

Perfectamente proporcionado y asimilable, el 
V i n o M P o » f a f a d o d e V i a l es un estimulante 

poderoso de la nu t r i c ión . De cierta eficacia, es el reconstituyente general 
do todas las afecciones debilitantes. 

Farmacia " V i - ^ i - i , m e V i c t o r - H u g o , 14, L Y O N y loMs Faraaclai 

Véndese en todas las buenas farmacias y drogueila3. 

B Á L S A M O N E U U L G 1 N E 
CARRUAJE EN VENTA 

De cuatro ruedas, p.bierto, con pea-
cante movible y capota, olí-gante y l i 
gero. 

I n f o r m a r á n en esta admini ' t r a c ión . 

Venta de leehe g Ü n E i 
medio l i t r o . A todas laa horas del d i i se 
puede tomar f -esoa. Horas da o rdeños : 
miifian», de seii á nueve; tar le, de una 
á tres; noch-», des i - í t e á diez 

Se sirve á donsiciiio. Avellanos, 4. 

tai Mas-TiPl» 
SANTA CRUZ, NÚM. 34. 

j Hace y rr.forma toda clase de obra de 
| tapicer ía . Especialidad en gabinetes de 
I rollo, Glaiohadón y platabanda, corte de 
: coigaduras y colocación. 

F r e c i o a e c o n ó m i c o s 
| Se reciben encargos en el comercio de 

D . J t c i n to Marduez, Plaza Mayor, y 
en la cordoner ía de la viuda de Arna iz , 

I Pieza Mayor . 

R E M E D I O I N F A L I B L E 
PARA LA CURACIÓN DEL 

Konmat iemo, neura lg ia a c i á t i c a , lumbago 
gota, dolores de cabeza, muscu lares 7 

nerviosos, contusicnes , ca lambres , 
terceduras y toda c/ase de pun

zadas. 

La ITeuralgine cura loe dolores reumát ioca . 
Con una sola fricción es lo suficiente para sa 
pronto al ivio ó corec ión radical. 

La K e u r a l g i n e cura las neuralgias en el 
momento que se r.plica al nervio afectado. Cn-
ra como por encant.. 

E l doler Btormentador es elivisdo i n s t a n t á -
Deamente y corrido en pocos d ías por el bálsa
mo Neurolg ine . 

La popularidad creciente de la K e u r a l g i n s 
es una prueba ü<? sus excelencias y cualidades 
enperiores. Es la medicina favorita de los mé
dicos pera curar los dolores n e u r á l g i c o s . 

La N e u r a l g i n e conquista el dolor. 

Higiene Medicine C.0 

3, Coleman S i . London 
De v rn t e en las principales farmacias y 

drogue r í a s . 

elaeaoae* L 
228 BIBLIOTECA DEL DIARIO BURGOS ROLANDO 225 

Entraron 500 fanegas. 
[ trigo álaga á 48 reales los U 
J M l y l l 2 á 4 2 1 o 3 42 y l i 2 , 
, ¡ M ¿ U l los 42 y 1(2,en pené
is8, centeno á 34 loa 41 y l i 2 , 
ÍUQ,832, AVEILA DE 18 á 19 los 

los 44, algarroba á 40 los 

15 ^ &rroba' de 2,a á 

4815 re. arroba. 'talo Acalmado. 

6 - -En t ra ron 200 fane-
^.vendiéndose mocho á 41 
l ' ^ i o á 39, centeno á 33, 
' ^ 0 3 4 44, garbanzos de 90 

^ &8e' alubias de 85 á 95 se-
H <i 
'lioto 8* arroba-
> I S r o á l 3 7 l l 2 rs. cán-

feí:Í0r8-^^a. 
Hr.0?0,^1"1"104 1,10 Peaettie 
Vdofl • 05. ^ m e r a á VSO. 

m ri0 U estación qcia nos 

Pa í í á . Los parisienses, querida, son unos Liaos, unos papana-
tae, que llevan muy á mal e! que se Ies pr ive de un espectá
culo que esperan. 

La joven hizo nn adorab'e gesto de impaciemia. 
— ¿ D e manera—dijo—qie Rolando y yo estamos condena

dos á exhibirnos anta esas gantes como aaos histriones? 
A l i c i a dijo riendo: 
— ¿ Y qué somos, querida mía , unos y otros, sino unoa có* 

mieov.? 
Y note usted que no lo digo por m í , que soy doblemente 

cómica . E l gran aecreto ¿e la v ida para evitar el ser blanco 
de la aaiedicencia, cousiato en no hacee sino aquello que de 
antemano se esperaba que hagamos. M i hermano ocupa una 
gran posición; la de usted, seguramente no os inferior, puesto 
qae pertenece usted á una de las más ricas familias amerioa-
naa. ¿Cómo esos feroces papanatas de que antes la hablaba 
h a b í a n de admit i r el que se propusieran ustedes prescindir 
de ellos? 

F u é preciso que la hué r f ana se rindiese ante la evidencia. 
Con au inalterable buen teotido, A l i c i a juzgaba sanamente l o 
que sa el mundo. Todoa se regocijaban ante la e ípe ranza de 
la gran fiesta que Mad . Duseigneur d a r í a con motivo del ea-
aattiento de su hermano; pero cuando supieron que el ban
quero Montfranohet l iquidaba ana negocios, c o n v i r t i ó a d o s « 
en un simple propietario, la ceneación fué todav ía mayor. 
Est* aoaiedad su deoadeBcia, que únieRmente respeta y ama 

Envia r loa cuatrocientos rail francos dentro de una carta 
anón ima , presentaba t ambién peligros inevitables. E l cartero 
podía robar los billetes, y para certificar loa valores debía ins* 
c r ib i r eu nombre en el recibo el administrador de Correos. 
¿Cómo hacer, pues, la rea t i tuc ión? Casándose con Ml le . Sidney. 
De este modo c o m p a r t í a con ella todos sus bienes, uniendo 
así , eu tmorcao consorcio, la sat isfacción de su conciencia & 
ios deseca de au corazón. Era el fin lógico de tan siniestra 
aventura. A ae ro, la misma prudencia le aconsejaba contrave* 
n i r las leyes de ia u&toralez'i, para que Florencia no observa
ra la coincidencia do su dcavío con la revelación de aquel aan-
grieato secreto y e x t r a ñ a r a que él, que tanto la amaba cuando 
uo s ab í a au nacimiento, huyase de ella al tener noticia de qae 
era hi ja de Mrs. Headish. 

Este razonamiento especioso parecía irrefutable. E l marido 
de Florencia devolv ía á és ta la fortuna que la robó en otro 
t iempo. Es más: ae la davolv ía coloaalmente aumentada. Y 
después de todo, ¿por q u é las leyes de la naturaleza h a b í a n de 
proh ib i r al asesino unirse con la hi ja de la v íc t ima? Loa an
t iguos conqoiatadores, ¿no so casaban con las hijas de loa re
yes á quienes h a b í a n degollado? L a h i ja de Darlo fué esposa 
de Alejandro. Lo verdadero es siempre verdadero. La huma
nidad cambia, pero loa nociones del bien y del mal son eterna
mente las mismos. 

Para demoatrarae á si mismo hasta qué punto tenía rozón. 
Rolando quería porsuadirse de qu» su caauol encuentro coa 
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Florencia era nna felicidad. Dos días antes acababa a l destino 
por haberle abandonado creyendo qne se eclipsaba su buena 
suerte. A l contrario. So snerte brillaba en todo su esplendor 
y el destino oontinnaba pro teg iéndo le . El casamiento lo arre
glaba todo. Rolando había asesinado á la madre y rescataba 
el crimen haciendo la felicidad de la hi ja , y hasta devo lv ién 
dola el dinero robado á la madre... 

Aquel hombre, que hab ía nacido honrado, pero no á cu
bierto de la t e n t a c i ó n por carecer de creencias religiosas, no 
c o m p r e n d í a lo insano de sus argumentos. Buscaba un miste* 
rioso encadenamiento en los actos sucesivos de su existencia 
sin notar que estos actos se soldaban en efecto, unos á otro9) 
no para su regenerac ión , sino más bien para su castigo. L a 
cr ia tura humana no puede cometer un solo crimen; después 
del primero viene el segando, luego el tercero. E l mal con. 
duce al mal, como el bien nos impulsa al bien, y nuestras ac
ciones son semejantes á las l á m p a r a s encendidas de que DOS 
habla el poeta lat ino: 

. . .Et quasi cursores vitae lampara tradunt... 

Loa mensajeros que corren sin cesiir son nuestros pensa
mientos, nuestras decisiones, nuestros esfuerzos, nuestras ten
taciones, porque toda falta cometida, grande ó psquefU, tiene 
su resonancia durante la vida entera. No h i y en la t ierra fa
talidad n i mala suerte: no hay m á s que deducciones lóg icas é 
inevitables. E l hombre naca libre, pero t ambién responsable 

8 i es tá sometido á impulsos hereditarios, medios tiene en su s 
propias aptitudes para refrenarlos y vencerlos. 

En vano trata de disculparse invocando la looura ó las 
perturbaciocea mentales, porque hay siempre en su i n t e r i o r 
una voz que tarde ó temprano, se lamenta, y, tarde ó tempra-
no, t ambién , el remordimiento oac.;, crece y roe... LDS que no 
creen en Dios llaman á esto la voz del miedo. Los creyente8 
lo l laman la voz de la conciencia. 

X 

Mlle . Sidney quiso que el matrimonio se celebrase sin n i n 
guna ostentación, pues odiaba el ruido y el fausto. 

— ¿ P o r qué no h u i r de todo ese aparatoso es t ruendo-de
cía una tarde i A l i o i a . - M e parece que estas grandes ceremo-
mas son una de las formas ridiculas y tontas que toma la v a 
nidad. 

—Tiene usted razón, querida hermana, y me a d m i r a r í a 
mucho que alguna vez no fuéramos de la misma opinión; pero 
tenga usted en cuenta que si rehusa aegair la moda, se enfa
d a r á todo el mundo. 

— ¡Ohl ¡ todo el mnndftl... 

—¿Cree neted qae exagero? Y a veo que no conoce usted k 
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